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CESAR ORLANDO TAPIAS GARCÍA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.020.731.427, actuando en condición de 
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO de la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN - ARN y en virtud de 
la delegación efectuada mediante Resolución No. 2752 del 26 de agosto de 2019, modificada parcialmente por la Resolución No. 3201 
del 24 de septiembre de 2019 y, por la Resolución No. 2839 del 21 de noviembre de 2023, mediante el presente escrito designo la 
supervisión de los contratos que a continuación se relacionan, a partir del 09 de junio de 2026 y hasta  el 01 de julio de 2026: 

 

No. 
CONTRATO 

No. PROCESO NOMBRE CONTRATISTA 
NO. 

IDENTIFICACIÓN 
CONTRATISTA 

VALOR INICIAL ESTADO 

1534-2024 SAMC-ARN-1170-2024 
AXA COLPATRIA SEGUROS 

S.A. 
860.002.184-6 $232.967.603,06 EN EJECUCION 

OBJETO 

Contratar los seguros que amparen los intereses patrimoniales actuales y futuros, así 
como los bienes de propiedad de la Agencia para la Reincorporación y la Normalización, 
que estén bajo su responsabilidad y custodia y aquellos que sean adquiridos para 
desarrollar las funciones inherentes a su actividad, así como la expedición de cualquier 
otra póliza de seguros que requiera la entidad en el desarrollo de su actividad 

SUPERVISOR(A) ACTUAL 

CARGO NOMBRE COMPLETO DEPENDENCIA 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO  
 CÓDIGO 2028 GRADO 17 

JOSÉ ALFREDO TUIRÁN MARTÍNEZ SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

NUEVO(A) SUPERVISOR(A) 

CARGO NOMBRE COMPLETO DEPENDENCIA 

COORDINADOR DEL GRUPO DE 
GESTIÓN ADMINSTRATIVA 

ELVIN PEREZ VEGA GRUPO DE GESTIÓN ADMINSTRATIVA 

 

No. CONTRATO No. PROCESO NOMBRE CONTRATISTA 
NO. 

IDENTIFICACIÓN 
CONTRATISTA 

VALOR 
INICIAL 

ESTADO 

1307-2026 MC-ARN-945-2026 
ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA 

860.524.654-6 $58.507.268 EN EJECUCION 

OBJETO 

Adquirir el seguro de automóviles y el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
(SOAT) para los vehículos de propiedad de la Agencia para la Reincorporación y la 
Normalización - ARN, o los que se encuentren bajo su responsabilidad, tenencia, control 
o custodia, así como los vehículos donados, en comodato, arriendo, administración u 
operados por el asegurado o por terceros entregados o recibidos y por aquellos que 
llegase a ser responsable la entidad. 

SUPERVISOR(A) ACTUAL 

CARGO NOMBRE COMPLETO DEPENDENCIA 
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PROFESIONAL ESPECIALIZADO  
 CÓDIGO 2028 GRADO 17 

JOSÉ ALFREDO TUIRÁN MARTÍNEZ SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

NUEVO(A) SUPERVISOR(A) 

CARGO NOMBRE COMPLETO DEPENDENCIA 

COORDINADOR DEL GRUPO DE 
GESTIÓN ADMINSTRATIVA 

ELVIN PEREZ VEGA GRUPO DE GESTIÓN ADMINSTRATIVA 

 
Lo anterior, en virtud de su solicitud elevada por el funcionario Elvin Pérez Vega en condición de Coordinador del Grupo 
de Gestión Administrativa mediante MEM26-008010 de fecha 02 de junio de 2026: 
 
En su calidad de SUPERVISOR(A) será responsable de cumplir con las obligaciones establecidas en la Ley 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007 y, Ley 1474 de 2011, así como en los decretos reglamentarios y demás normas concordantes, en el 
Manual de Contratación, Supervisión e Interventoría. 
 
La supervisión saliente deberá presentar a la nueva supervisión designada un informe de actividades del contrato o 
convenio que de cuenta de la situación actual del mismo, y en el formato establecido en el Sistema Integrado de Gestión, 
dentro de los 5 días hábiles siguientes a la presente comunicación. De dicho informe, debe remitirse un ejemplar al 
expediente contractual que administra el Grupo de Gestión Contractual.  
 

En constancia de lo anterior, se suscribe el presente documento el 09 de junio de 2026. 

 
 

 
 

CESAR ORLANDO TAPIAS GARCÍA  
Subdirector Administrativo  

 
Proyectó: Jennifer Andrea Piragua Barragán – Abogada Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Laura Fernanda Gomez Ramirez – Abogada Contratista Grupo de Gestión Contractual 
Aprobó: Linna Marcela Martinez Guana –Coordinadora Grupo de Gestión Contractual (E) 
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